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.cAWecio de Suscripción

Particulares

Dentro y fúerg. de 
la Capital

Pesetas

BOLETIN OFiClAL
Por un mes' .........
Por tres meseS; ..... 
Por seis meses ..... 
Por un año
■ Número suelto : t
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Hasta tres meses 2 y te 
óhas anteriores 3 .pesetas.

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO 26'2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ¡No; se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que ne 

véngan registradas¡dél Gobierno Civil de la Provincia,

Precio de Inserción
Los edictos y anundob 

de particutares, y oficiales 
que sean de pago, satis-' 
farán—a, razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CI ENCU ENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que' sea el origen del . 
edict©.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica- 

- cióm y. por médiio de la 
correspondiente carta de 
pago,, haber satisfecho su 
im,porte en ¡a Depositaría 
de Fondos Provinciales,- 
sin cuyo requisito ne se 
insertarán.

Se suscribe-en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
..Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto sólo 
se atenderán, ias suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debpendo hacerlo, los de fuera ed la capital por medio de li- 
Branza del Tesoro, Giro lÿsta-l o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, ^«ariis, 
V territorios de Africa sujetos a la legísla«i©n peninsular a les-v©in
te días de su promulgación si en ellas n@ se áispusieíe
Se entiende hecha la promulgación el 4ia en que mmina r> in
serción de la Uv en el éü»ia-l !«*•«•»• •

Gobierno Civil de la 
Provincia

CEDULA DE JdTACION

CIRCULAR
2047

Con esta fecha y previó el infor
me favorable de la Guardia Civil 
se autoriza al Ayuntamiento de San 
Román de Cameros para la coloca
ción de cebos envenenados en los 
montes de la jurisdicción destina
dos al exterminio de los animales- 
dañinos, debiendo realizarlas reje- 
ridas eperaciones bajo la dirección 
y control de lo Guardia Civil dé 
Laguna de Cameros.

a presente autorización no sur
tirá efecto hasta transcurridos cíni
co días desde su publieación en es
te B. O.

Logroño 19 de diciembre 1956 
El Gobernador Civil

192«

Por la presente y en virtud d? 
proyidencia de esta fec-ha dii tada 
por e 1 Sr. Juez Mu’nicipa 1 xde e.s• > 
ciudad en juicio de faltas .iúme-
ro 731'56 sobre intento -de burro

• -*• -de 26contra Severi na Sáiz Sáiz
años, natural de Barrios ro.vin-
cia de Burgos, cuyo actual para
dero se ignora, se cita a esta <!c- 
núncia para que "comparezca en' 
la Sala Audiencia de este fuzga- 
dc- -el día 19 del próximo -més de 
dicienibre a las doce horas di*'z 
ndnuto.s a firu^de asistir a la cele
bración def expresado juicio, ad- 
virtiéndoles que debe hacerlo coi 
las pruebas de- -que' intente valer- 
se V con apercibimiento de que s. 
no- comparece le parará el ¿>erju.- 
cio a que hubiere lugar en dere- 
óho.-

para que inserte en el Bo'e- 
tín Oficial de esta provincia t’-5" 
pide? el presente en, Logroño a. 
de diciembre de i .956.-

El Secretano-

Ajminhtrcición «Se 
Judicia

REQUISITORIA
2039

Hernández García Manuel, 
38 años de edad, soltero, hijo

de 
de

1S93 ■
Por prirvidencia de esta- fec-ba 

V en, cumplimiento -de exherio de' 
luzgado de Instrucción de I udvbi 
dimanante del sulmario 117^ de 
r.955, -dirijo a \LE. el pieserr« 
rogándole se sirvayO'idenar lo <|ue 
estime oportuno a fin de vjue a la 
maiyor urgencia posible sé remita

D carretra de Logroño a Zaragoza 
Km. 2 ,Hm. 7».

íms obras que se prese.tende.n 
ejecutarse consnsten en la cons
trucción de un foso setico del 
cual arranca-una tuibería .de ce
mento para desembocar en el rU 
citadó.

Lo que.se hace público 
que cuantos se consideren 
dicados por dicha petición, pue- 
dan dirigir por escrito la.s recla

para

maciones que estimen periin-?ntes 
al limo. Sr. Ingeniero Director 
Arj'unto.'de la Confederación Hi
drográfica del Ébro. dentr'O 
plazo de 30 días naturales y con-
secutivos a cont o 
al de la feciui el?

clcl ' siguiente.
pub/iicación

de esta Nota Anuncio en Ci B
tin O fu-i ' i <le l

e expediente proyecto en a.s 
oficinas de la Confederación Hi
drográfica de1 Ebro, en Zaragoza 
Paseo de/i (reneral Mola, . 26 i. „

Zaragoza . 1 
1.956.
El ingeniero

de diciembre de

Director Adjunto

1903

Servicio Provincial de 
Ganadería

verdadera importancia, y deberán 
dar 'cuenta con tiem.po suficiente 
de aquellos que sé nieguen a ca 
crinar.

Ló que se hace público para 
ge mera',! conocimiento.

Logroño, '1. ed diciembre de 
".956. ■ , j '
Él Jéfé Provincial- de Ganadería,

1929

AdminisiraciÓR de Ren
ías Públicas

Manuel y Antomio de oficio Moli
nero; naturalNle Anguiano y veci
no de Nájera (Logroño) com,pare- 
rá ante Juzgado, en el término de 
die'', días a contar desde la publica- 
ción de esta requisitaria en el 
B. O. de la provincia..para consti
tuirse en prisión que fue decretada 
por auto de ¡echa 7 pe septiembre 
último, dictado en el sumario nú
mero 60 de 1944 sobre estafa; bajo 
apercibimiento de que si no lo ve- 
riíica será-declarado rebelde y le 
parará el perjuirio a que hubiere 
lugar en derecho.'

Al propio tiempo, ruego a las 
autoridades Civiles y Militares de 
la Nación y ordkuo a los Agentes 
de la policía judicial, proced.m a la 
busca y captura de dicho procesa
do qúe en caso de ser habido será 
constituido en prisión a disposición 
del Iltmo- Sr. .Eresipente de la Au
diencia Lrovincial de Málaga, por 
dichó sumario.
' Dado en Ronda a 9 de nvbiem- 

; bre de 1956' . - .
El.Secretario,

a este ju/gadu un 
Boletin Oficial de

ejemplar ■ 
la provi^K

en el que haya sido-inserPi la re- 
quiisitoia referente al pocesado he- 
lipe Martínez Mrtínez, de 40 año.s 
de edad, casado, productor, hijo 
-de Mariano v de Si-mena,. .latrtral 
de Albazarrín v domiciliado 111- 
timamente en Valencia, cuvo s?i 
vicio fué interesado a V.E. en 21 
del pasado noviembre.

Logroño )/ de -diciembre 
' -956.

El Magistrado juez

Confederación Hidro^rafi' ] 
ca del Elro i

D. Martín Ezquerro Ezcpierro, 
con domicilio en Marques de Mii- 
ñrieta, 29 Logroño, spEcita , per
miso para verter agua.s residuales 
en el ría Irugua, presentado para 
ello el denominda ouPrwecto de 
saneamiento de una finca .sita en

I'lKB'Rp: C'AI'/XRRAL DEL

gaua-deros, 
vacunación 
gua azu',

pretcnsión de algunos 
se hace sa'? .9 (pie. esta 
contra la fiebre o leñ— 

■deberá e.star termi-na-da
indef 'ctbilemente antes ciel prime-
ro d'* -'marzo proximo, cual se de 
cía en la circular publicada y ra- 
tificade por el Ptmo. Sr. directo-r 
general de fxanaderia en su visita 
a ; ■'a. capital.

Es necesario qu'e el ganadcj va
cío V -el tardío, tercero o cuarto 
mes d.e gestacón, se vacune segui- 
dame-nte y el resto debt' vacunarse 
cu-an-do esté vacío, teniendo en 
cuenta t|ue .se recomien-da hacei lo 
dos mese.s antes de ,a monta.

Los infractores serán sanciona
do.". sexe-raínente v ademá.s se le.s 
vacunará el ganado, a su costa y 
sin tener en cuenta si existen con
traindicaciones.

I .as auto r i dades loca l e s po ndran

2040
CONTRIBUCIÓN DE

UTILIDADES - Tarifa 1
SUELDOS DE EAÍ1PLEAD-OS 

MUNICIPALES
Se recuerda a todos los Ayun

tamientos de esta provincia, la 
obligación que les impone la Re
gia 29 de la Instruccicni -de S de 
■mayo de 1928 dictada ■.ipara aplt- 
caciión del R. D. de 15 de diciem
bre de 19—7’ relación ctm la 
-tarifa primera gi? la Contribucio-n 
die Utilidades,- que para mayor 
claridad, se refunde a continua
ción : ...

«Las Corporaciones ' que satis
fagan Lfilidiádes a los contiibt? 
ventes -compnendiod.s en el epí
grafe c) del artnmlo primero del 
imencionado Decreto Ley (Ln e.s 
te caso clases activa.s y pasivas 
del Municipio), quedan obligadas 
a retener !Ía contribución corres
pondiente, considerándose efec
tuada dicha retención, en la mis
ma fecha en que la u^^idad sea 
'cjxigible por fa perstona llamjida 
a'percibirla. Desde este momento, 
el retentoir, tendrá 'ia condición 
jurídica de depo-sitari-o de , la parte 
aliçuo-ta de la utilidad que en con- 
(upto de Contribución, correspon-
de al Estadio.

Dentro de- lo-s quince días si- 
guie-ntes -a la terminación de cada 
trilm-esfre

secutarán

natural, -dichas Corpo-
►b liga dus a retener,^ prc- 
?n la Adiministración dt'

Rentas Públic?as, ■dedaraciión jn-
rada de -utilidad tribut able

Las. Diputaciones Provi-nciaees 
y .Xvuntamientos, remitirán en 
lodo caso a las. respectivas Admi
nistraciones -de Rentas Publie a.s 
en el primer,tri-nestre de cad.a año 
o cuando estén delbidamente apro
bados, un ejemplar de sus presu-

! ib? S'U parte tC'dos las rned'.aS' para
que- se cu’mipla este , servicio de

puestos».
En relación con dicho-s servi-

ci os y para mayor claridad, esia

1930

SGCB2021
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Administración desea hacer cons
tar lo siguiente :

i.° Que las declaraciones de 
sueldos correspondientes al cuar
to trimestre de 1956, deberán pre
sentarse en esta Administración, 
dentro de los 15 primeros días del 
próximo mes d-e enero.

2.° Que en esta Administración 
será in-éxorable en las sanciones 
por falta de remisión -dentro de los 
plazos legales, -en estos documen
tos.

3.° Que se tendrá por no pre
sentada, toda declaración que no 
Arenga extendida en el impreso 
oficial que se imenciona all final, 
a cuyo efecto deberán proveerse 
los Ayuntamientos de dicho i-m'- 
pre-so, advirtiéndoles que esta Ad
ministración no. puede atender las 
peticiones que de los mismos se 
le hacen por ajguinos alcaldes.

4.° Se advierte la obligación 
■de presentar la declaríición aún 
cuándo -no existan sueildo.s supe- 
rióres a 12,000 ¡pesetas y proceda 
por tanto la liquidación con ca
rácter negativo.

5T Que. de acuerdo con la nue- 
^va reglamentación dé haberes dé 
los funcionario’S de .Adlmini.stra- 
ción Local, el sueldo base pana 
la fijación de tipo imponible es
tará constituido por 14 mensual i- I 
dades, debiendo tributiar en los 
trimestres primero y segundo de 
cada año por tres de éstas y en 
los tercero y cuarto por cuatro- o 
sea las tres normales más la ex
traordinaria de julio en -el . tercer 
trlmestre .y la de diciembre en el 
cuarto.

6." Bemeficiarios por J'amilia 
N'Ulmerosa. — Las Corporaciones 
que .satisfagan uitilidade.s a Bené- 
ficiario-.s por Familia Numerosa, 
presentarán las declaraciones de 
dichas u'tiiidades sepa radam en te, 
es. decir, en -declaración; aparte. 
En dichas- -deciaraciones se harán 
constar en forma visible, en rojo,

«Beneficiarios
suiperior, 'Ia expresión

por Familia Nu
merosa». .Adeimás, en ella, se prac
ticará ha liquidación com el 50 por 
! 00 de re-du'í'cron o negativo, se- 

■gún iproce-da.
A dich.as -dec la nací ornes especia

les deberán acompaAar in-exousa- 
blemcnté .(-solo pata el original) 
lo.s siguientes - diicujmemto-s por ca
da empleado .beneficiario :

a) 't epia r literal -de la resolu
ción dictada por la IDél-egacíón d-e 
Ha-cicada* -a la -petición de reduc- 
ción -o exención, en el impreso co
rrespondiente.

b) Déclaracióin jurada, suscri
ta por el interesado beneficiario.

iga constar, ki totali- 
i n gresos, cua Iq u i era 

, naturaleza, extendida 
también en e.-l i-mpreso c-ficia!. En 
dicha declaración se harán í'o,n^-

dad. d sus
Stl

tai' F;; ílatos relativos a la. reno
vación -d^I Ihtu'o para -1956, em 
su caso. '

Ambos documentos deberán 
cl \ i st o Bueno del

(re de <h^ la localidad.
N ( )T .A IM PUR TA NTE. — 

Impresós indicados en los

VI-

iñeros

Eos 
nú-

Á /apartados a) v 
,b) de lia presente circular). 

Sé ajusfarán al modelo oficiaij. 
que será exigido ineludible-
mente.

Logroño-, 17 de - diciembre de

El Admor. de Rentas Públicas, 
MA-CAR 10 LA TORRÉ

AE’ B.’
E'¡ iDelegado de Hacienda, 

JAVIER DIAGO

1^31

Tesorería de Hacienda
Anuncio

2027
En cuimpl i miento de lo preoep- 

tuado en eP apartado 2 del artícu
lo 32 del vigente Estatuto de Re
caudación, se hace saber que ha 
sido 'nombrado^Auxiliar de Re- 
caudacíón de Contribuciones del 
Estado de la Zoma de Alesanco, 
>D. Roberto Prado Moral, en cu- 
yo cargo- tiene el carácter de Agen 
te de la Autoridad.

'Lo que se hace público para 
conocí mien te de las Autoridades 
judiciales y municipales, así 
mo de los contribuyentes en 
neral de la expresada Zona.

Logroño 10 dé diciembre

co-

I -956.
El .Tesorero de Hacienda 

BENEDICTO RIOJA
AT* B.*

El Delegado de Hacienda 
JAVIER DIAGO'

1808

de

. 2036
EMJPUESTO DE CANON DF 

SUPERFICIE IDE MINAS 
Fhnahzíando el día 31 del pre

sente mes de diciembre' el plazo 
para hacer -efectivo en él Tesoro 
el Impuesto de Canon de Super
ficie de -Minas correspondiente al 
año actual, .se notifica por medio 
■del presente anuncio a lo.s conce- 
sionario.s de mina.s radicantes en 
esta provincia que a contiinuación 
.se relacionan y a ,os cuales, por 
ignorars-e su domicilio, no ha po
dido hacerse individualmente, el 
iimporte a que ascienden sus desr 
cubiébtos poiy este concepto, en 
evitación de lo.s perjuicio.s -que -del 
incumph-miento de -dicha obliga- 
ciqn pudieran 'derlvarse>, a tenor 
■de lo dispuesto en la vi-gente le- 
gislació'.n del ..Tributo.

Nombre de la mina, 
nicipi'O en (pié radica.

Paco ; nni -

V’entrosa ; Comeesiona rio,
V^iniegra-

Inoc-Qn-
cío Sa izar Amregui ; wniporte .dé 
déscubiérto, 763,60 pesetas.

ProgrC'So, ('erx'éra del Río A.. 
Sat-urnina Eai inde A-area, 129,4(2.

Pablo .María,
Escribano Bellido, 3.735’00.

Sorpresa, Ezcara\’, Eusebio 
calle Rubio-, 74,70.

E'ortuma, Ezcaray, -Ensebio 
calle Rubio, 59,76.

Berrula Segunda, Canales,
r iqlie . \ uerv-ach M en q 11 es 

Segii nd a- I Xa n iC, Can a

Pablo

r.a-

En-
298.80-.

riquie Auorva-dh Mémpies, ^298,80.
A nastasio, Cdna les, En rique 

Au-érA-.aeh .Ménques, 373,50.

yo, Enrique .\uéir\'ach Menques, 
4.3.><^6.

Secunda Soímbrereta, \’i'”*-ivela-'

597.60.
’ Menq-ucs,

\m re torosa A’imi-eera dé Arriba. 
Enyuu’'-. .\''?rvacb M., o 6..'3?.

D mar

Logreno, 
1056.
El jAdmor

'■nn Arre.do -v f'tros 
C lA MpSA . 5o.r6n,oo.

T9 -de d.i'ciembre de

r. de Rentas Públicas,
MACARIO L.XTORRE

V." B."
El D-e'egado de Hacienda, 

JAVIER IMAGO

Iniip. Provincial

Onuncîot Oficiaki

« .ANUNCIO -
Aprobadas 'por este Ayunta

miento las Ordenanzas para la 
prestación 'del Servicio gratuito 
benéfico Sanitario con arreglo 1 
artículo 59 y concordantes del Re
glamento de Funcionarios sanita
rios, de 27 de noviembre de 1953, 
se haJla expuesto al público- el ex
pediente en la Secretaría Munici
pal por término de quince días, a 
fin de que durante dicho plazo 
puedan presentarse las recla-macio-

Orédito, de unos a otos artículos, 
“partidas y Capítulos, el cual se 
halla expuesto al público, por él 
plazo de 15 ditas, para los que se 
crean perjudicados, puedan pre. 
sentar sus reclamaciones.

NaJda 13 de noviembre de 1956 
El Alcalde

M h » -

AN/UNCIO

ne,s (Oportunas, conforme al art.
la Ley de Régimen Local.

Villosíada, 12 dé diciembre 
195b.

El Alcalde,

de

de

EOlCTo
Aprobados. pOír los Ayunta mi en 

tos que a continuación se citan los 
Presupuestos Municipales Ordina
ríos que han de regur durante 
próximo ejercicio de
expuestos al públáco 
pee ti vas Secretarías 
per tér.tninos de 15

1957* qu-edan 
en las res- 
mu n ici palés,

Í

„ días hábiles, 
a contar dél siguiente al de su 
públicación en este Boletín Oficial 
dé úU provincia, a fin de -que pue
dan i qtrponerse con los mismos 
las reclmnacione.^ que deseen, con 
forme a lo dispuesto en los artícu
los 682 y siguientes de la Eey de 
Régimen Local, Texto Refundido

Aprobados por os Ayuntamien 
tos de Herramélluri y lÓchánduri 
los documntos que a continuación 
se expresan, quedan expuestos al 
•público por el tiempo reglamenta 
rio, cada uno de estos para su 
examen v reclamaciones pertinent 
tes en la Secretaría de estos A vu i 
tam lentos.

-Documentos para el año 1957.
Contribuciones, de Rústica, Ur 

baña. Matrícula Industrial, Pa* 
tentes de Automóviles, espedientes 
de Transfá^ncia de unos a otros 
'Oapí-tU'los del Presupuesto 1956. 
■Pesupuesto Ordinario para el ejer 
cicio de 1957.

Herramélluri y Ochánduri 10 de 
octubre de 1956.

El Alcalde

ANUNCIO

1505

de 24 de junio de 1955:, 
Ajmntamientos de: 

Robres del Castillo
El Alcalde

ANUNC'K)
2041

Instruidos expedientes dq trans- 
•ferenoia y .habilitación del' Presu
puesto Ordinario, del ejercicio de 
1956, quedan expuestos al público 
en la f^cretaría por 15 días, a los 
ftnés que dispone í-a vi-gente .Ley 
de Régimen Txrcal.

Dos Alo-linos, 16 de 
dé 1956.

R1 Alcalde,

’EDICTO )

dieñémbre

2.029
-d ,kís es ■Durante el plazo -de 

tará expuesto al púb&o en 'ia Se-
cretaria -del AyuntamieiKtoi los re- 
partimi-emtos de los Arbitrios mq- 
-nicipal-es establecidos soljre la ri
queza -rustica, [peouari.a y umban-a 
dé este ténmino municipal, ¿t fin 
de -que sean exami-nados por los 
contribuyentes én los mismos coim- 
prendido'S }• puedan presentar las 
reclamaciones qu-e consi-deren opor 
tunas, si se creen perjudica-dos.

Qu-el, T f de diciembre de 1956. 
El Alcalde,

1901

2019
Formados y aprmba-dcs por este 

Ayu'-nta-miento los docurnerttos que 
se relacionan, se hallam expuestos 
al pú-bdeo en Secretario. Munici
pal, por plazo de 15 días a los
efectos 'de rec-raim ación si hub i en. 
l'ü'gar. -

Exp-ediente supíeménto- de cré
dito número i.
, Expediente de habihtacipn de 
crédito número 2.

Lardero, 5 de diciembre de 1956 
El ?\lcalde,

1887'

1872
Aprobado por este Ayuntamien 

to, expediente de transferencia de

i

2018
D. Luis Novoa López, Alcaide 

Presidente del Ayúníamlento de 
P-edroso. (Logroño).

'Hago- Sabéir : Que aprobados 
y confeccionado.s Ic.s docume’ttcs / 
que a continuación se expresíin. 
quedan expuestos en la .Secretaría 
ttiunicipal por-44n plazca de ¡5 ducs 
a fin de que puedan ser examinare 
dos por cuantos lo d"S*-oa y Er. 
muladas las recia racionen ciue s< 
estimen ¡rertinentcs.

Documentes para el ano i .1 5-.
Arbitrio Municipal .sobre,la Ri

queza Urbana.
Arbitrio Munie i-pal .sobre la Ri

qüeza 
En 

ï-95^-

Rústica y Pecuaria.
Pédroso 5 dé noviembre di

El Alcalde

.1'880

2Qn
Por espacio de 15 días va -.Nc ■ 

tots -dé -rectlamjacionfei,. queda ex
puesto al público en ^a Secretaría 
dé este Ayuntaímientíí, um «Expe
diente dé suplemento d-e credito.,
con cargo a! superáCt 
’955-

Cícstanares de Rioja a
tubre de I 956.

Rí .Alcalde,

EÓíCTO

Formados y aprobados 
.Ayuntairnié-nto y . Junta

del año-

6 de (oc

Iptó

1678
por este 
Pericial

les documentos que"a’ continuación 
se expresan, quedan expuestos a! ■ • 
público en la Secretaría del mis
mo por el plazo reglamentario a., 
obj-eto -de su examen y reclama
ciones:

Repartimientos de Rústica v 
l’rbana, .Matricula Industria'! v 
Patentes de Automóvdes con sus 
listas cobratorias para 1957.

Relación de Arbitrios Álimigi- 
pales de Rústica y Urbana para

Tricio, 1-5 de octubre de 1,956- 
El Alcalde,

154b
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